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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de enero de dos mil veinte.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08375/INFOEM/IP/RR/2019, derivado de la información proporcionada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, se aprecia que el solicitante proporcionó el nombre de: XXXXX XXXXX XXXXX, no obstante, de los datos establecidos en el sistema SAIMEX, el nombre es XXXXX XXXXX XXXXX, no obstante, en lo sucesivo se denominara el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amatepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00080/AMATEPEC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De la autoridad municipal solicito 1.En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019. 2.Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo. 3.Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. 4.En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres. 5.Quienes fueron las autoridades electas en los años citados. 6.Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 7.En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe. 8.Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas. 9.De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.” (sic).
Cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información:
, justificación de no pago: Derivado que la solicitante concluyó sus estudios de Maestría y se encuentra en el periodo de investigación, a efecto de realizar el trabajo de investigación (tesis), y obtener el grado de maestra, me encuentro imposibilitada para realizar múltiples erogaciones que, en su caso, genere la expedición del material e información solicitada, por ello, se solicita que la información sea remitida vía correo electrónico, ya sea en archivos PDF o escaneos.

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “correo electronico”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00080/AMATEPEC/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

PRESENTE: con respuesta a su solicitud con numero de folio 00080/amatepec/ip/2019;se anexa el documento. digital en formato PDF con la respuesta a su requerimiento de información le sea de utilidad, le reitero la seguridad de mis alta distinguida consideración.

ATENTAMENTE
Lic. Maleny Lopez Acevedo

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto dos archivos con los siguientes nombres y contenidos:
CONVOCATORIA PARA DELEGADOS.pdf, que contiene un documento que consta de diecisiete páginas es donde se aprecia la convocatoria para el proceso de la elección de delegados municipales y consejos de participación ciudadana del municipio de Amatepec, para el periodo 2019-201. 

DICTAMEN DE PROCEDENCIA DE REGISTRO DE PLANILLAS.pdf, contiene dieciocho páginas, en donde se puede observar la integración de las delegaciones municipales y los nombres de quienes la integran.


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha treinta de octubre de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente 08375/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual aduce, como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

Acto Impugnado
“La respuesta otorgada a la solicitud 00080/AMATEPEC/IP/2019”

Razones o motivos de inconformidad:
“Que la autoridad municipal no dio respuesta a todas y cada una de las interrogantes planteadas, las cuales fueron: 1. En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019, ya sean por primera, segunda o tercera convocatoria. 2. Las convocatorias mencionadas (2013, 2016 y 2019), en archivo electrónico, formato PDF o escaneo. 3. Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal, de los años 2013, 2016 y 2019. 4. En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres, de los años 2013, 2016 y 2019. 5. Quienes fueron las autoridades electas en los años 2013, 2016 y 2019. 6. Los resultados electorales de las elecciones de autoridades auxiliares municipales de los años 2013, 2016 y 2019, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados. 7. En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe, en los años 2013, 2016 y 2019. 8. Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas. 9. De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado. 10. De ser el caso, si celebró convenio con el Instituto Electoral del Estado de México para el apoyo en la celebración de sus elecciones para autoridades auxiliares municipales de los años 2013, 2016 y 2019. No obstante lo anterior, la autoridad municipal NO DIO CONTESTACIÓN A TODAS Y CADA UNA DE LAS INTERROGANTES PLANTEADAS, solo envió, a través de la plataforma de SAIMEX la convocatoria para participar en el proceso de la elección de delegados municipales y consejos de participación ciudadana de dicho municipio para el periodo 2019-2021 y el dictamen de procedencia de registro de planillas de la elección de las autoridades auxiliares 2019-2021 del municipio de Amatepec.” (sic)

Adjuntando los dos archivos que el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta.

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado, como el Recurrente no emitieron manifestación alguna, que a su derecho conviniera, como se muestra en la siguiente imagen. 

|[image: ]
 SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha veintidós de noviembre del presente año, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

SÉPTIMO. De la prórroga para emitir resolución.
En fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

A continuación se enlistan todos y cada uno de los requerimientos, plasmados en la solicitud de información:

1. En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019
2. Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo.
3. Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal.
4. En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres.
5. Quienes fueron las autoridades electas en los años citados.
6. Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados.
7. En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe.
8. Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas.
9. De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado.

Derivado de la suscripción de la solicitud de información, el Sujeto Obligado remitió respuesta, mediante dos archivos, que consta de la convocatoria para el proceso de la elección de Delegados Municipales y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Amatepec, para el periodo 2019-2021 y un documento en donde se integra las delegaciones municipales y los nombres de quienes la integran.

Derivado de la respuesta el Solicitante suscribió recurso de revisión en donde medularmente manifestó lo siguiente: 
1. Que la autoridad municipal no dio respuesta a todas y cada una de las interrogantes planteadas, las cuales fueron “se describen los requerimientos solicitados”
	
Cabe señalar que el Solicitante en los motivos de inconformidad, refirió que los requerimientos solicitados corresponden a los años 2013, 2016 y 2019, así mismo en el requerimiento marcado con el número 6, se refirió a las autoridades auxiliares municipales de los años 2013, 2016 y 2019, en su caso, las actas de cómputo o similar, así mismo en los motivos de inconformidad, plasmo el punto diez, el cual no fue requerido en la solicitud de información, así entonces el Recurrente pretende amplíar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, siendo el caso que pretende ampliar lo solicitado de origen, emanando lo que en la teoría jurídica se le denomina como plus petitio; por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:
"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Por lo que el estudio se enfocara únicamente de los requerimientos solicitados en la solicitud de información suscrita por el solicitante.

Por lo tanto nuestro estudio versará en determinar, si dentro de la normatividad que rige al Sujeto Obligado, se establece contar con la información solicitada, así como analizar la respuesta del Sujeto Obligado con la finalidad de establecer si se atendió los requerimientos solicitados.
 
 En tal sentido primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.

Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el  solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
	
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora analizaremos cada uno de los puntos recurridos, y la respuesta entregada a fin de determinar lo conducente:

Primeramente debemos señalar que el solicitante hace referencia a las autoridades auxiliares mismas que se establecen dentro de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como a continuación se plasma:

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento.

Así entonces, por lo que se refiere a las autoridades auxiliares, estas corresponderán a los delegados subdelegados, jefes de sector o sección y jefes de manzana.

Así mismo lo referente a los Consejos de Participación ciudadana, que también se especifican en el artículo 64[footnoteRef:1] del mismo ordenamiento legal antes mencionado. [1:  Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por:
I. Comisiones del ayuntamiento;
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento.] 


Ahora bien, acotado lo anterior, es momento de analizar los puntos uno, dos y tres, los cuales versan en lo siguiente: 1.- En fecha se expidieron las convocatorias para la elección de autoridades auxiliares municipales y miembros de participación ciudadana en los años 2013, 2016 y 2019, 2.- Las convocatorias mencionadas en archivo electrónico, formato PDF o escaneo y 3.- Fecha de la celebración de sus elecciones de autoridades auxiliares municipales en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal. En respuesta a través de la convocatoria para el periodo 2019-2021, en el artículo transitorio tercero, se aprecia que la convocatoria entrará en vigor el primero de marzo de dos mil diecinueve, dando por colmado el punto uno del ejercicio 2019 ya que esta convocatoria se refiere al proceso de la elección de Delegados Municipales y Consejos de Participación Ciudadana, no obstante, el Sujeto Obligado no realizo pronunciamiento acerca de los ejercicios anteriores, por lo que será necesario realice una búsqueda de la información en los archivos de la unidades administrativas correspondientes, del requerimiento marcado con el numero dos el Ayuntamiento de Amatepec, remitió la convocatoria en archivo PDF para los ejercicios 2019-2021, dando por colmado el punto dos por el ejercicio 2019 , sin embargo no refirió información alguna  respecto de los otros ejercicios, por lo que será necesario se manifieste al respecto, en relación al punto tres, dentro del mismo archivo se muestra dentro del apartado de bases, la fecha, en que se llevará a cabo la elección ordinaria, misma que se realizó el veintidós de marzo de dos mil diecinueve, dando por colmado  el tercer punto por cuanto hace al ejercicio 2019. No obstante será necesario que el Sujeto Obligado se pronuncie respecto de los otros ejercicios solicitados.

Para ordenar se haga entrega de la información es necesario delimitar el actuar del Sujeto Obligado, para ello, citemos lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que menciona lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;
Artículo 59.- La elección de Delegados y Subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. Por cada Delegado y Subdelegado deberá elegirse un suplente. 
La elección de los Delegados y Subdelegados se realizará en la fecha señalada en la convocatoria, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno del Ayuntamiento.
La convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección. Sus nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.

Artículo 68.- La elección de delegados y subdelegados se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento por cada delegado y subdelegado deberá elegirse un suplente.

De los preceptos legales insertos podemos aseverar que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a emitir una convocatoria con un mínimo de diez días antes de la elección, para elegir delegados y subdelegados.

Por su parte respecto de los consejos de participación ciudadana el Bando Municipal del Ayuntamiento de Amatepec, establece lo siguiente:
Artículo 58.- Se integrará por cada delegación un Consejo de Participación Ciudadana en los términos que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y que precise la convocatoria que emita el Ayuntamiento.
Para tal efecto, el Municipio deberá emitir una convocatoria, para la integración del Consejo de Participación ciudadana.

Por lo que respecta a los puntos cuatro y siete, los cuales versan en lo siguiente: 4.- En cuántas y en cuáles comunidades se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres y 7. En su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe.
Es de vital importancia señalar que el solicitante, hace referencia a la elección de autoridades auxiliares, mediante planillas o bien por usos y costumbres. Recordando lo señalado en líneas anteriores las autoridades auxiliares corresponden única y exclusivamente a los delegados y subdelegados, y los jefes de sector o de sección y jefes de manzana que designe el ayuntamiento, mismo que queda establecido en el artículo 56 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Así mismo es de señalar que al hacer referencia a usos y costumbres, el artículo 77 y 78 del mismo ordenamiento legal antes citado establece lo siguiente:
Artículo 77.- Los ayuntamientos promoverán entre sus habitantes la creación y funcionamiento de organizaciones sociales de carácter popular, a efecto de que participen en el desarrollo vecinal, cívico y en beneficio colectivo de sus comunidades. 
La Comisión De Participación Ciudadana a que se refiere el artículo 69 de esta Ley, fungirá como instancia de apoyo entre los ciudadanos, organizaciones de la sociedad civil, constructores o desarrolladores y las autoridades municipales, en los conflictos que se generen en materia de desarrollo urbano y uso de suelo, adicionalmente a las funciones que le señale el reglamento correspondiente. 
Artículo 78.- Las organizaciones sociales a que se refiere el artículo anterior se integrarán con los habitantes del municipio, por designación de ellos mismos, y sus actividades serán transitorias o permanentes, conforme al programa o proyecto de interés común en el que acuerden participar. 
En los municipios con población indígena, el cabildo emitirá una convocatoria con la finalidad de invitar a las comunidades indígenas a elegir, de acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, un representante ante el Ayuntamiento, dicha voluntad será plasmada en un acta. La convocatoria deberá expedirse entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine y aprobada por el Cabildo; tendrá que publicarse, con su respectiva traducción, en los lugares más visibles y concurridos por los indígenas.

De los preceptos legales en cita, se establece que los municipios con población indígena, previo convocatoria emitida por el cabildo, podrán elegir a un representante de estas comunidades de acuerdo con su sistema de normas internas, procedimientos, tradiciones, usos y costumbres, haciendo referencia que se trata de organizaciones sociales, mismas que integraran las comisiones de participación ciudadana, no así a los consejos de participación ciudadana, ni tampoco a las autoridades auxiliares.

Sin embargo con la finalidad de salvaguardar el derecho de acceso a la información accionado por el particular y toda vez que el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno será necesario manifestar que en caso de que el Sujeto Obligado haya llevado a cabo elecciones de autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres y  en su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe, deberá manifestarlo al respecto.

En relación al siguiente punto marcado con el número cinco referente a quienes fueron las autoridades electas en los años citados, el Sujeto Obligado remitió un documento denominado DICTAMEN DE PROCEDENCIA DE REGISTRO DE PLANILLAS.pdf, que contiene la integración de las delegaciones municipales y los nombres de quienes la integran, cabe señalar que únicamente este documento se refiere a las elecciones de autoridades auxiliares, que consta de delegados y subdelegados de la administración 2019-2021, cabe señalar que no entrego lo correspondiente a las administraciones 2013-2015 y 2016-2018, por lo que será necesario que se manifieste al respecto, aunado a ello no manifestó información respecto de los resultados de elección de integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, situación por la cual al encontrar fuente obligacional para realizar dicha integración, es necesario que el Sujeto Obligado se manifieste al respecto, por lo que deberá hacer entrega del documento en donde conste el nombre de los integrantes de los consejos de participación ciudadana de los años 2013, 2016 y 2019.

En relación al punto seis, ocho y nueve, que consta de 6.- Los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados, 8.- Que irregularidades, en su caso, se presentaron durante las elecciones antes citadas y 9.- De ser el caso, si existieron impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado, es indispensable señalar que en la convocatoria remitida por el Sujeto Obligado, se advierte lo siguiente:
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De las imágenes insertas, de puede advertir que una vez que se haya llevado a cabo la elecciones, se procederá al cierre y se realizara el computo de los votos, resultados que quedaran en un acta correspondiente y se procederá a integrar el expediente correspondiente, por tal motivo queda establecido que en efecto el Sujeto Obligado si cuenta con la información solicitada respecto de los resultados electorales de dichas elecciones, en su caso, las actas de cómputo o similar en las que consten esos resultados, siendo dable ordenar su entrega respecto de las administraciones 2013-2015, 2016-2018 y 2019-2021.

De igual forma lo referente a es necesario sea entregado el documento en donde consten las irregularidades, que en su caso se hayan presentado durante las elecciones antes citadas, ya que así lo establece la fracción XII de dicho documento y en su caso de efectivamente se haya presentado algún incidente o irregularidad será necesario que se presente dicho documento en su caso en versión pública, o bien para el caso de que no se haya presentado algún incidente o irregularidad, será necesario que dicha información se haga del conocimiento del Recurrente.

Por su parte lo concerniente a las impugnaciones, es de señalar que la Secretaria del Ayuntamiento es quien se encarga específicamente de conocer el medio de impugnación descrito en la presente convocatoria con el motivo del procedimiento de la revocación de los Delegados, establecido en la décimo octava base del documento en cita.

En este sentido es dable señalar que en caso de que haya existido impugnación relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, en que comunidades y el número de expediente que fue asignado, respecto de las administraciones 2013-2015, 2016-2018 y 2019-2021, para el caso de que estas no se hubieren presentado, bastará con que así se lo indique al Recurrente.

Para el caso de que algún documento que se ordene entrega contenga información susceptible de clasificar, será necesario observar lo siguiente:

· De la reserva de información

Para el caso de aquellos expedientes o asuntos que aún se encuentren en trámite, o no hayan quedado firmes, deberán reservarse en su totalidad; esto en armonía con la Constitución Local, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece las únicas dos limitantes que se pueden actualizar para restringir el acceso a los documentos en posesión de los entes públicos, así como, un catálogo limitado de premisas para que la información sea reservada por causas de interés público.

Se debe precisar que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el sujeto obligado deba atender los dispuesto por la Ley de la Materia al momento de clasificar algún documento o información, ya sea total o parcialmente, ya que dicha clasificación es una labor en conjunto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del sujeto obligado, teniendo los servidores públicos habilitados el deber de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que ésta se presente ante el Comité de Transparencia con la finalidad de que, de resultar procedente el proyecto de clasificación de la información, el Comité apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de la información de carácter reservada, se debe atender a lo establecido en los artículos 122, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 137, 140 fracción VIII, 141 y 142 de la Ley de Transparencia Estatal, que a la letra estipulan lo siguiente:

“Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 125. La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Artículo 127. Los índices de los expedientes clasificados como reservados serán información pública y deberán ser publicados en el sitio de internet de los sujetos obligados, así como en la Plataforma Nacional.
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva. 

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 

Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen. 

Artículo 133. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información.
 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 

Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

(…)
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
(…) 

Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.

Artículo 142. Bajo ninguna circunstancia podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 
I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos, calificada así por autoridad competente; 
II. Se trate de la investigación de posibles violaciones graves de derechos humanos aun cuando no exista pronunciamiento previo de autoridad competente, cuando se determine, a partir de criterios cuantitativos y cualitativos la trascendencia social de las violaciones; 
III. Se trate de delitos de lesa humanidad conforme a los tratados ratificados por el Senado de la República, las resoluciones emitidas por organismos internacionales cuya competencia sea reconocida por el Estado Mexicano, así como en las disposiciones jurídicas aplicables; y 
IV. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.”

(Énfasis añadido)

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Es así que, en los casos en los que se clasifique información como reservada, el sujeto obligado debe motivar la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, debiendo aplicar una prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación, justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; asimismo, justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

· De la versión pública.

Es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público o aquellos que no reciban recursos públicos, préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.

En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.

En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
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Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. 

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, aunado a que la información 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00080/AMATEPEC/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00080/AMATEPEC/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes, haga entrega al Recurrente, mediante el SAIMEX y correo electrónico, de ser procedente en versión pública, del o los documentos en donde conste lo siguiente: 

1. Fecha de expedición de  las convocatorias para la elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana para las administraciones 2013- y 2016.
2. Las convocatorias para la elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana en formato PDF o en el formato que se haya generado en los años 2013 y 2016.
3. Fechas de celebración de sus elecciones de delegados y subdelegados municipales, en cada una de las comunidades que integran su territorio municipal en los años 2013 y 2016.
4. Número y nombre de las comunidades donde se eligieron sus autoridades auxiliares tanto por planillas como por usos y costumbres y en su caso, las actas de asamblea en las cuales se eligieron las autoridades auxiliares municipales por usos y costumbres y en las que las autoridades del ayuntamiento estuvieron presentes o dieron fe, en los años: 2013, 2016 y 2019.
5. Nombre de las autoridades auxiliares electas en los años 2013 y 2016, así como el nombre de los integrantes de participación ciudadana electos en los años 2013, 2016 y 2019.
6. Actas de cómputo o similar en las que consten los resultados de las elecciones de autoridades auxiliares, de los años 2013, 2016 y 2019.
7. las irregularidades que en su caso se hayan presentado durante las elecciones de autoridades auxiliares y miembros de participación ciudadana electas en los años 2013, 2016 y 2019
8. Las impugnaciones relacionadas con las elecciones de autoridades auxiliares municipales, incluyendo el nombre de la comunidad y el número de expediente en los años 2013, 2016 y 2019

Para la entrega de la versión pública, se deberá emitir el acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones por las cuales se testaron datos en la información presentada mediante respuesta, así como de la información que se entregara para dar cumplimiento a la presente resolución y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y por correo electrónico; y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
(rica)




	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)

	Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
)(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintidós de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08375/INFOEM/IP/RR/2019.
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elaborando una nota informativa que sea entregada a dicha
Comisién;
Los representantes de las planillas debidamente acreditados,
en todo tiempo podrin presentar al Secretario de la Mesa
Receptora de Votos. Escritos sobre cualquier incidente que,
en su concepto, constituya una violacion o irregularidad
durante el desarrollo del proceso electivo, sin que medie
discusion al respecto, pero slo podrin presentar escritos
de protesta al término de escrutinio y cémputo:
A las 15:00 horas del dia de la eleccion, y en el caso de ya
no hubiera mas votantes en espera, o que las boletas
electorales se hayan agotado, se procederd al cierre de la
votacién y se realizara el escrutinio y computo de los votos,
para lo cual se levantard el acta correspondiente y se
procederd a integrar el expediente respectico, de la
siguiente manera:

) Concluida la votacién, el Secretario proceders a contar
¥ nulificar las boletas sobrantes con dos rayas diagonales,
posteriormente el Presidente sacar, las boletas de la
urna y el Secretario procederd a realizar el escrutinio y
computo, en presencia de los representantes de las
planillas, el Secretario debers de asentar en el acta
respectiva en nimero de votos de cada planilla los votos
nulos y boletas sobrantes inutilizadas.

b)Al finalizar e escrutinio y cémputo los integrantes de fa
Mesa Receptora de Votos y los representantes de las
planillas, firmaran las actas correspondientes. En el caso
de que, por cualquier circunstancia, los representantes
de las planillas se negaran a firmar o lo hagan bajo
protesta, las actas seran vilidas aun sin firma de alguno
de los representantes.
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€) Bl Secretario de la Mesa Receptora de Votos, deberd
entregar a os representantes de las planillas, las copias
respectivas del acta de escrutinio y cémputo e integrar el
paquete electoral, mismo que contendri toda la
documentacién relativaa las actas, escritos de incidentes,
escritos de protesta y notas informativas; y que deberd
ser firmado por los integrantes de las Mesas Receptoras
de Votos y por los representantes de las planillas.

d)El Presidente de la Mesa Receptora de Votos, publicara
en el lugar donde se instal la Mesa Receptora de Votos
los _resultados del escrutinio y computo, y serd el
responsable del resguardo y entrega del paquete
electoral a la Secretarfa del Ayuntamiento del Municipio
de Amatepec, Estado de México.

DE LA ELECCION A FALTA DE REGISTRO DE

PLANILLAS
DECIMA SEXTA: En el caso de que en alguna Localidad o Colonia
no se hubiese registrado pianilla alguna, el Ayuntamiento, a propuesta
del Presidente Municipal, designaré de manera directa mediante
acuerdo de cabildo correspondiente, a los ciudadanos que integran
las Delegaciones y Consejos de Participacién Ciudadana, de esa
localidad o colonia, y que cumpliran con el periodo estatutario 2019-
2021, a mis tardar el dia treinta de marzo de dos mil
diecinueve.

DE LA PUBLICACION DE LOS RESULTADOS
DECIMA SEPTIMA; Los resultados de la contienda electoral
seran publicados en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento
del Municipio de Amatepec, Estado de México, a més tardar
veinticuatro horas posteriores la elecci
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DECIMA SEPTIMA; Los resultados de fa contienda electoral
serin publicados en los estrados de la Secretaria del Ayuntamiento
del Municipio de Amatepec, Estado de México, a mis tardar
veinticuatro horas posteriores la eleccion.

"ONFIANZA RENOVADA, RESULTADOS VISIBLES

H. AYUNTAMIENTO DE AMATEPEC, ESTADO DE MEXICO
2019-2021

12019 A el Centsmo AnversroLuctuos o Emiano Zapta Selszr ofCaul gl Sur”

DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION

DECIMA OCTAVA: Durante el Proceso de Renovacién de las
Autoridades Auxiliares Municipales para el periodo administrativo
2019-2021, sera procedente el recurso de revision, exclusivamente
durante a etapa de preparacién de la eleccién de la renovacién de
las Autoridades Auxiliares, que podri ser

representante de planilla.

DE LA ENTREGA DE COSTANCIAS DE MAYORIA
DECIMA NOVENA: Una vez concluido el proceso de resultados
y dicamen de validez de la eleccion por parte de fia Secretaria del
Ayuntamiento del Municipio de Amatepec, Estado de México, se
procederi a entregar constancias de mayoria a las planillas ganadoras
2 través del representante de cada una de ellas, a mas tardar el dia
treinta y uno de marzo del afio dos mil diecinueve.
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